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PA RTE OFICIAL

s. M. el PtEY Don Alfonso XIII 
(q. B. g.), S. M. la R ein a  Doña, Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¿8 la Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 446.

lExemo. Sr.; Visto el expediente 
pecado por la Sociedad Regular Co
lectiva “ Medran o y  Sanmillán” , de 
Palacios de la Sierra (B u rgos ), en 
solicitud de varios beneficios del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
para su industria de producción .de 
.terpina, íerpinol y otros derivados 
terpénieos:

Resultando que, previa la regla
mentaria publicación de la petición 
formulada y emitidos los informes 
requeridos por la legislación vigen
te en materia de proteccién a la 
industria nacional, fué sometido 
íMoho expediente a conocimiento do 
la Sección de Defensa de la Produc
ción del Consejo de la Economía 
Nacional:

Resultando que el mencionado or
ganismo emite informe favorable a 
la clasificación de la exp- -rada in~ 
iu  siria torno protegible, en con
secuencia, a la concesión de los be

neficios del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924:

Considerando, en efecto, que por 
insuficiencia de la producción na
cional, es procedente clasificar la 
industria de que se trata como in
cluida en el grupo b) de la base pri
mera del artículo 1.° del Real de
creto de 3© de Abril de 1924:

Considerando que de los benefi
cios solicitados por la Sociedad 
“ Medrano y Sanm iM n” y, habida 
cuenta de las circunstancias en que 
su industria se encuentra en orden 
a .capacidad y medios, parece opor
tuno lim itar la concesión de aqué
llos a la exención de Derechos rda
les y Tim bre para los actos rela
cionados con la ampliación de su' 
capital y reducción al 50 por 400 
de los tributos directos sobre la 
industria y sus utilidades, durante 
un quinquenio, en parte proporcio
nal al capital empleado en la fa 
bricación del terpino! y sus deri
vados:

Considerando que a toda conce
sión de auxilios ha de preceder la 
revisión y comprobación de los t i 
pos contributivos a que la industria 
favorecida se halle sujeta, de con
form idad y. a los efectos del Real 
decreto de 49 de Noviembre de 4925, 

S. M. el R e y  (q. D. conformán
dose con lo informado por la Sec
ción de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacio
nal y lo  propuesto por V* I., se ha 
servido resolver:

4.° Que se declare protegibie, 
como incluida en el grupo b ) de la 
base primera del artículo 1.a del 
Real decreto de 30 de Abril de Í924,

la industria,' de producción de ter- 
pinol y sus derivados, y- consecuen- 
teniente, la ejercida por la Sociedad- 
regular Colectiva. “ Mecí rano y . San-: 
m jllán” , de Palacios de la Sierra 
(B urgos). ”

2.° Que'se olorguen a dicha So
ciedad ios siguientes beneficios:

a) Exención de los impuestos de 
Derechos reales y de Tim bre para 
los actos relacionados con la am
pliación de su capital de 40.000' á 
205.000 pesetas; y

b) Reducción al 50 por 100 de 
los tributos directos sobre la indus
tria y sus utilidades, durante uii 
quinquenio, en la parte propóreio-: 
nal al capital empleado en la in
dustria del íerp inol y sus deriva.dos.

3.° Que en consideración a  la 
protección que se otorga, queda 
obligada la Sociedad favorecida $ 
las prescripciones ,e inspecciones: 
reglamentarias, que deberán ser; 
ejercidas por el funcionario que de* ' 
signe la Sección de Defensa de la1 
ProducQÍón.

,4.° Que por el M inisterio de Ha
cienda se proceda a efectuar la re
visión y comprobación de los tipoS 
contributivos a que la industria sé 
halle sujeta, de eonformidíad y  a Jbá 
efectos del Real decreto dé 19 dé 
Noviembre de 1925.

De Real orden lo  digo a ¥. 32. pa
ra su conocimiento y efectos pro-: 
cedentes. Dios guarde ,a ¥. E. ñau-: 
chos años, Madrid, 14 \de Marzd 
cTe 1928.

PRIMO DE RI¥ER A 
Señor VieetpreBideRte, Director 

neral del Consejo de la Eeonómí$ 
Nacional
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Núm. 447.
Excmo. Sr . : La extensión y perfec

ción amiento que ha alcanzado en Es
paña la fabricación del calzado, hacen 
que constituya en la actualidad uno 
de los sectores más importantes de la 
producción nacional, ya que de los es
tudios realizados en .diferentes oca
siones, se ha venido en conocimiento 
de que dicha industria está basada en 
los mejores elementos de fabricación 
para conseguir los mayores resultados 
en cuanto se refiere a su calidad y 
precio en fábrica. Tanto' la producción 
de calzado manual, como. el llamado 
mecánico, las alpargatas y, en gene
ral, cuanto cóii esta industria se rela
ciona,, ha sido apreciado en el país y 
en el extranjero-, en forma que re
quiere la máxima posible utilización 
de sus condiciones, y, al mismo tiem
po, la protección necesaria a su más 
adecuado sostenimiento. Sin necesidad 
de sacrificios por parte del Erario 
público, tanto en reducción de tribu
tos, como en materia arancelaria, ni 
tampoco por cuanto se refiere a inte-, 
reses igualmente legítimos de otras 
industrias, son oportunas determina
das medidas que vengan a regular tan 
importante producción, que ha sido 
industria exportadora, hasta las medi
das restrictivas de 1916, en que fu ó 
prohibida la salida para procurar el 
abastecimiento nacional, y desde cuya 
fecha no se han recuperado los mer
cados exteriores en la forma y cuan
tía a que dicha producción estaba 
acostumbrada.. Esta aspiración puede 
alcanzarse mediante diferentes medi
das, entre ellas la de procurar para* 
el calzado nacional en los Convenios 
comerciarles, el trato de la nación más 
favorecida, y la admisión temporal de 
las pieles extranjeras que no se pro
duzcan en el país y que se empleen 
en los artículos destinados exclusiva
mente a la exportación.

Por otra parte, el comercio de cal
zado con las islas Canarias y Posesio
nes del Norte de Africa, se desenvuel
ve con grandes dificultades, corno con
secuencia de que los productos que 
salen del territorio peninsular no 
pueden reimportarse sin pagar los de
rechos arancelarios en la misma cuan
tía que si se tratara de productos ex
tranjeros, dado el régimen de puertos 
francos que tienen aquellas islas y po
sesiones, y esta circunstancia es mo
tivo de que se dejen de cuenta múlti
ples expediciones, a veces infundada
mente, obligando al fabricante espa
ñol a retraerse de aquellos mercados, 
que quedan de este modo en un régi
men de libertad para la competencia

extranjera». A su vez es causa de des
concierto la cuestión referente a la 
medición de las pieles, por cuanto al 
adquirirlas en el extranjero y con
cretar su medida con arreglo a su sis
tema de medición, no siempre reina 
acuerdo entre los interesados, encon
trando los Tribunales dificultades pa
ra determinar úna equivalencia en el 
nuestro, por no estar ésta declarada 
oficialmente; pudiendo. semejantes du
das quedar resueltas al determinar 
obligatoriamente la equivalencia del 
pie cuadrado inglés con la correspon
diente medida del sistema métrico 
decimal. Por esto, también, y para la 
medición de las pieles objeto de las 
transacciones, se obliga a la Unión 
Nacional de Fabricantes de Calzado a 
que instale a sus expensas en las opor
tunas poblaciones, máquinas de me
dir que explotará mediante un módi
co canon.

El régimen de previa autorización 
determinado por [Real orden de 4 de 
Noviembre de 19(26 en funciones otor
gadas al Comité regulador de la Pro
ducción industrial concreta, entre, los 
que necesitan aquel requisito, el cal
zado de piel fabricado mecánicamen
te; y como en la práctica han surgido 
dificultades de interpretación, por lo 
que se refiere a la fabricación de za
patillas, es oportuno determinar que 
ésta se encuentra comprendida den
tro del concepto indicado, que debe 
referirse a la fabricación de toda cla
se de calzado, hecho todo o en parte 
con piel o suela.

Existe en Valencia un taller de za
patería artística anejo a la Escuela 
de Artes y Oficios y sostenido por los 
fabricantes de calzado de aquella po
blación; ty como es de indudable be
neficio para el país ia enseñanza de 
las artes y oficios más corrientes, 
procede dar categoría oficial a dicha 
Escuela, encargándose la Unión Na
cional de Fabricantes de Calzado del 
régimen y sostenimiento de la misma, 
con facultad de prorratear su coste y 
el de las máquinas de medir entre to
dos los fabricantes de calzado esta
blecidos en España.

Factor de señalada importancia en 
la fabricación de calzado es el régi
men de alquiler de determinadas má
quinas, en el que espera el Gobierno 
una solución armónica entre las en
tidades propietarias de las máquinas 
y patentes y los fabricantes de calza
do que las emplean. Por ello, de mo
mento, no se regula por la presente 
disposición un régimen legal y justo 
acerca di tan importante extremo, sin 
perjuicio de que, considerado en toda

i

su importancia, pueda ser en lo su«* 
cesivo objeto de una medida especial* 
si las circunstancias lo requiriesen.

En virtud de las anteriores consi
deraciones, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser*] 
vido disponer el establecimiento (Jet 
las sigu ientes medidas de pro lección ' 
a la industria del calzado de prodiícW 
ción nacional: >

1.a A los efectos de la presenta 
disposición y en cuanto afecte a Jai 
protección de la industria nacional 
del calzado, de cualquier clase que ést$ 
sea y siempre que entre la piel comd 
uno de sus componentes y en cualquie
ra de sus’ partes, se establece la fede
ración obligatoria de todos los pro
ductores.

2.a El calzado de cualquier clase 
de fabricación nacional qué, enviado 
a las Islas Canarias y Posesiones del 
Norte de Africa sea devuelto a la. Pe-: 
ínsula e Islas Baleares, podrá reirn)-: 
portarse libre de derechos de Adua-r 
ñas, siempre que se acredite su fa-A 
bricaclón nacional y la, exportación' 
del territorio peninsular y balear.

La condición de ser producto nacio
nal se justificará mediante certifica-' 
do, expedida por la Unión Nacional 
de Fabricantes de Calzado de España; 
bajo su más estricta responsabilidad) 
y. la de haberse exportado de la Pení 
ínsula e islas’ Baleares, mediante Í8? 
oportuna factura de embarque exp'é̂ * 
dida por la respectiva Aduana, y de 0  
cual, en la reimportación de que 
trata., podrá cancelarse su totalidad a 
lamparte que sea devuelta. }

3.a Para el comercio de pieles en 
general será obligatoria la aplicaciófij 
del sistema métrico decimal; pero éfi* 
e*l caso de que las compraventas, poiMÍ 
tratarse de artículos extranjeros, ¡dé;

' pactaran con arreglo al me cuadrado ’ 
inglés, se entenderá que éste equivalió1; 
a la superficie de un cuadrado dé 
0,3048 metros de ladov

La circulación de las píete desti
nadas a la fabricación de calzado re-?' 
querirá para ser autorizada -y poders# 
realizar el requisito de llevar impreW 
so en forma indeleble las dimensión 
lies de cada una de las piezas'. \

4.a Para la medición de pieles e# 
general se instalarán las corresponH 
dientes máquinas en. las ciudades 
apropiadas al caso, a cuya adquisiA 
ción y sostenimiento queda obligada 
la Unión Nacional de Fabricantes do: 
Calzado, quedando autorizada para 
brar un canon lo más reducido poeta1 
ble para su explotación. •'

5.“ Be otorga carácter oficial a S | 
Escuela de Zapatería artística ée Vqg
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lencia, la cual actuará con los élemien- 
tos necesarios para el cumplimiento 
de su misión, quedando obligada igual
mente la Unión Nacional de Fabri
cantes de Calzado a dotarla y soste
nerla en la forma más adecuada-

6.a La Unión Nacional de Fabri
cantes qe Calzado tendrá derecho para 
hacer contribuir a todos los fabrican
tes establecidos en España, manuales 
o mecánicos, con las* cuotas necesa
rias al cumplimiento de los fines an
tes indicados, y en proporción a los 
elementos de trabajo o cifra de ¡pro
ducción de cada uno de ellos.

A los efectos de recaudación de las' 
mismas quedan asimiladas'tales cuo
tas a las establecidas por las' Cáma
ras de Comercio.

7.B Queda comprendida dentro de 
las industrias sometidas al régimen 
de previa autorización, de la compe
tencia del Comité regulador de la pro
ducción industrial, la fabricación de 
zapatillas, siempre que figure la piel 
cómo uno de sus componentes en cual
quiera de sus partes.

8.a El calzado de fabricación na
cional que se exporte al extranjero, 
islas Canarias y posesiones del Norte 
de Africa podrá beneficiarse del ré
gimen de admisiones temporales para 
las pieles en él empleadas eme no 
stean de producción nacional. La re 
gulación de este régimen, las devo
luciones de los derechos correspon
dientes y proporcionalidades entre las 
clases y dimensiones del calzado ex
portado y de las pieles empleadas en 
él será objeto de una disposición es
pecial

9.a En el caso de que no se lle
gara a soluciones armónicas entre las 
entidades propietarias de determina
das máquinas en alquiler y los fa
bricantes de calzado que las emplean,

: el Gobierno dictará las medidas que 
í ¡mejor corresponda a la defensa de la 

economía nacional en la producción 
1 de que se trata.

D’e Real orden lo digo a V. E. para 
' su conocimiento y demás efectos. Dios 
> guarde a V. E. muchos anos* Madrid, 

17 de Marzo de 1 9 2 8 .
PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 448.
Éxcmo. Sr.: M  muy deficiente

¡estado ac tua l  de los servicios de 
v ia je ros  y Aduanas de. la estación 

d e P ort-B ou , que proyectos en es-
v tudio t r a ta n  de modificar, pero a
v - - '  *

los que no se ha dado la actividad, 
trascendencia  y urgencia  que el 
buen nombre de nues tro  país4 im 
pone y que la m ás elemental a ten 
ción a los ex tran je ros  que por es
ta  f ro n te ra  han  de p a sa r  a E s p a 
ña, exije de modo inexcusable, obli
ga a to m a r  medidas de g ran  r igor 
en cuanto  a la in tensidad y r a p i 
dez de lO'S t rab a jo s  a realizar, s ien 
do tan to  m ás im portan te  evitar es
tas lam entables1 y bochornosas  de- * 
ficiencias cuanto la proximidad de 
las Exposiciones de B arcelona y 
Sevilla nos obliga a p re s ta r  espe
cial a tención a recibir en n u es tra s  
f ro n te ras  con el m ayor decoro fa 
los ex tran je ros  que han de favore
cernos con su as is tenc ia  a ellas.

No sería  posible, aun contando 
con el m ejor celo de todos los fu n 
cionarios, im pedir dilaciones sen 
sibles si teniendo en cuenta  los di
feren tes  servicios4 de v ia je ro s /  
Aduanas, correos y san itarios ,  h u 
b ie ran  de in te rven ir  sucesivam ente  
cada uno de los Centros re sp ec t i 
vos, y po r  esto es indispensable  
que de la Comisión especial que por 
es ta  Real orden se nom bra  —  p ara  
que en la fecha m ás próxim a po
sible, siempre an tes  de la inau g u 
ración de las Exposiciones citadas, 
queden te rm inadas  las obras e in s 
talaciones necesarias* que con el 
decoro y am plitud  precisos han  de 
p re s ta r  los servicios indicados*—  
form en pa r te  re p re se n ta n te s  am 
pliam ente  facultados 'de los Minis*- 
ter ios  de la Gobernación y H acien
da, a fin de decidir y definir cuan 
to a sus respectivas funciones co
rresponde;  y en atención a esta's 
consideraciones,

R. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer':

1.° Se crea una Comisión espe
cial encargada  de fo rm ular ,  en el 
plazo de quince días*, las bases del 
proyecto de m ejora  de la estación 
de P.ort-Bou en cuan to  se refiere a 
los servicios de. viajeros* Aduanas, 
Correos y Sanidad; esta Comisión 
d ir ig irá  la redacción de este p ro 
yecto, que ha de quedar presenta
do antes del 31 de Mayo, debiendo 
fo rm u la r  el procedimieno y los p la 
nes de ejecución de ta l  modo, que 
la construcción  esdé te rm inada  a n 
tes d.ei día 31 de Diciembre de 
1928.

2.° E s ta  C om isión*estará  in te 
grada con rep resen tan tes  de los 
d istin tos Centros, en la form a si
guiente:

a} Un Ingeniero  In spec to r  del

Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos , que a c tu a rá  de Presidente .

b) Un rep resen tan te  del Minis
terio de Hacienda, con delegación 
especial p a ra  cuanto se relacione 
con los servicios de Aduanas.

c) Dos rep re sen tan tes  del Mi
nisterio  de la Gobernación, que res4- 
p e c t i v ara e n te os t e n t a rá  n dele g a c i o - 
nes especiales en todo lo referen te  
a los servicios de Correos v Sani
dad. '

d) Un rep re sen tan te  de la Com
pañ ía  de Madrid a Zaragoza  y a 
Alicante, con amplios poderes re
presentativos4 de la mism a.

e) Un Ingeniero  de la Segunda 
División de Ferrocarriles* que ac
tuará  como Secretario.

3 .° Los informes, p ropuestas  y 
proyectos que p resente  esta  Comi
sión, se rán  sometido^ solo a la re 
solución del Ministro de Fomento.

4.° La Comisión p ropondrá  cuan 
tas reformas provisionales puedan 
m e jo ra r  estos servicios* du ran te  el 
plazo de ejecución de los proyec
tos definitivos.

5.° Todos los gastos  que origi
ne el desempeño de esta Comisión, 
as4í como los de m ejo ras  de servi
cios y ejecución de los proyectos 
definitivos, se h a rán  con cargo a la 
Caja Ferroviaria y determinando el 
Consejo Ferrov ia r io  la par te  que se 
considere como m ejora  aportada 
a la Compañía de Madrid, Zarago
za y Alicante, debiendo reem bolsar  
después a aquélla, los4 Ministros dé 
Hacienda y Gobernación, las canti
dades que p a ra  sus a tenciones re s 
pectivas tuvieran  consignadas en 
s4us p resupuestos  correspondientes.;

De Real orden lo digo a. Y. E. pá-. 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid* 17 de Marzo de 
1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Goberna-:

c-ión, Hacienda y Fom ento .

Núm. 449.
Excmo. S r . : En atención a las cir* 

cunsí anclas que concurren en D. Cán
dido Lobera, y a tenor de' lo> que sé 
dispone en el Real decreto de 23 dé 
Febrero de 1928 modificando el ar-: 
tículo 16, título IY del Estatuto mu
nicipal de Ceuta y de Mélilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrarle para el cargo de Pre-? 
sident-e de la Junta  municipal de Me-. 
lilla.

Lo que de Real orden digo-ña V
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para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
¡16 de Marzo- de 1928.

PRIMO DE RIYERA
Señor ...

ftSúiTn. 45®.
Exorno. S r.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en D. José 
E. Rosende y Martínez, y a tenor de 
lo que se dispone en el Real decreto 
'de 23 de Febrero de 1928 modifican
do el artículo 16, título IY del Esta
tuto municipal de Ceuta y de Melilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrarle para el cargo de Pre
sidente de la Junta municipal de 
Ceuta.

Lo que de Real orden digo a Y E¡. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
¡46 de Marzo $e 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

N üm. 451.

Excmo. S r.: Visto el escrito dé la 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil proponiendo la extensión de 
los beneficias concedidos en el artícu
lo 5.° del Real decreto-ley de 9 de 
Abril último a -los vehículos de fabri
cación nacional adquiridos por las 
Empresas de transportes con anterio-: 
ridad a la fecha de la expresada dis
posición, y considerando que- éstas, al 
adquirir el mencionado m aterial de 
fabricación nacional cuando aun no 
tenían concedido beneficio alguno, da-, 
ban un ejemplo de patriotismo y fo
mentaban el desarrollo industrial de 
nuestra Patria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yíido disponer que por la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil 
puedan extenderse certificados, si
guiendo las normas que marca el ar-: 
Mculo 32 de la Real orden circular de 
¡46 de Septiembre de 1927 (G a c e t a  d e  
¡Ma d r id  del día 18), a petición de las 
Empresas de transportes y servicios 
públicos que lo soliciten para los 
ivéhículos-«.con que cuenten, siempre 
que éstos sean todos de fabricación 
nacional y aunque la fecha de su ad
quisición sea anterior a la citada de
9 de Abril del citado año, teniendo 
éstos certificados la misma validez, en
10 que a exención de impuestos se 
refiere, que los que se extiendan en 
lo sucesivo, según dicho artículo 32.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y. demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

N úm. 452.

Exorno. Str.: Vista la propuesta de 
Y. E., referente a las modificaciones 
que estima deben establecerse en la. 
disposición undécima de la Real orden 
de 16 de Diciembre de 1921, que re
gula los plazos que rigen para declar 
ra r la cesantía del funcionario colo
nial que resulta incompatible con el 
clima trop ical:

Resultando que en la referida Real 
orden no se hizo mención de. los. fun
cionarios coloniales que tuvieren la 
condición de pertenecer a Cuerpos de 
la Península:

Considerando que por tener estos 
funcionarios el derecho de reintegrar
se a sus respectivos Cuerpos, se en
cuentran al ser declarados cesantes 
del servicio colonial en mejores con
diciones que aquellos que no disfru
tan de tal derecho, y qué, por tanto, 
no .está justificado que los plazos para 
acordar la cesantía pop incompatibi
lidad con el clima tropical sean idén
ticos en ambos casos, •

S. :M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la disposición un
décima de la Real orden de 16 de Di
ciembre de 1921 quede adicionada con 
el párrafo siguiente: “Los funciona^, 
rios coloniales que pertenezcan a 
Cuerpos de la Península podrán ser 

propuestos para la cesantía por el Go
bernador general y ser declarados ce-, 
santes en el servicio colonial por quien 
corresponda, si por causa de enfer
medad no hubieran podido permane-: 
cer en la Colonia durante el tiempo 
fijado para cualquiera de las campa
ñas completas.”

De Real orden lO' digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 dé Marzo de 1928.

P. D.,Ei Director general,
EL CONDE DE JORDANA

= Señor Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N úm. 155.

limo. S r.: Vista una instancia de 
©. Luciano Thibaut, que. l i c i t a  sé (

habilite la playa del Grao (Mahón) 
para, el desembarque do minerales 
procedentes de la mina “Blendifera”, 
de la isla de Colón:

Resultando que se funda esta peti
ción en que por razón de los tempo
rales conviene en muchas ocasiones 
el desembarque del mineral en la pla
ya del Grao para ser transportado por 
tie rra  al puerto de Mahón:

Reeditando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales que 
exige el artículo 3.° de las Ordenan* 
zas de Aduanas' y el informe de la De
legación Regia para la Represión del 
Contrabando y la Defraudación de la 
Zona 2.a

Y considerando que la habilitación 
favorecerá el comercio de los mine-* 
rales expresados, sin perjuicio para 
los intereses del Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se habilite la playa 
del Grao (Mahón) para el desembar
que del mineral extraído de la -mina 
“BL!endiíera,\  de isla Colón, in ter
viniendo las' operaciones la Aduana 
de Mahón y el Resguardo, sien/do dé 
cuenta del despachante el abono dé 
dietas y gastos de locomoción a l fun
cionario de Aduanas que fiscalice el 
desembarque y el suministro de los 
útiles necesarios para él despacho»

De Real orden lo comunico a V« I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos afros- 
Madrid, 13 de Marzo dé 1928.

CALVO SOTELÓ 
Señor Director general de Aduanas'.

Núm. 156.

limo. S r.: Vistas las instancias for
muladas por D. Agustín Valle y don 
Juan Sarradell, de Barcelona, y dóña  ̂
Clementina Mal-agón, viuda de D. En
rique M orale^de Ciudad Real, en so
licitud de que se les autorice pára 
usar la denominación de Banqueros,, 
como “Banca Magín Valls” los dos 
primeros y “Viuda de Enrique Mor
rales ” la segunda:

Resultando que ha informado favo
rablemente dichas instancias el .Con
sejo Superior Bancario: '

Considerando que en virtud de db. 
chos informes y con arreglo al pá
rrafo 2.° del artículo 3.° del Real de
creto de 25 de Mayo de 192’6, procede 
autorizar n los solicitantes para usar 
la denominación de Banqueros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se autorice a D. Agus
tín Valís y D. Juan Sarradell para 
dedicarse a los negocios de Banca y
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usa-r el nombre de Banqueros, bajo la 

/denominación de “Banca Magín Vedis”, 
y asimismo a do-ña Glementina Mala- 
gón, viuda de Enrique Morales', para 
dedicarse a los mismos negocios y 
usar dicho nombre con la denomina
ción de “Viuda de Enrique Morales”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 258.

limo. Sr.: Visto el oficio dirigido 
por el Exorno. Sr. Director general 
de Seguridad a este Ministerio in
teresando la concesión de franqui
cia postal para los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia que prestan 
servicios en los puebjos de Isla 

.Cristina y Ay a monte; y
Considerando que si es cierto que 

lodos los Inspectores de Vigilancia 
de La Península e Islas Baleares y 
Canarias gozan del indicado privi
legio , es también cierto que la fran
quicia estaba limitada para las co
municaciones dirigidas a los Go
bernadores civiles de las provincias 
respectivas, concesión que si tenia 
razón de ser, dada la organización 
del Cuerpo de Vigilancia en el mo
mento de dictarse aquélla, debe mo
dificarse en la actualidad a tenor de 
Ja nueva organización administra
tiva con que se desenvuelve dicho 
Organismo:

'Considerando que de lo anterior
mente expuesto, se deduce que no 
•se trata de conceder una nueva 
franquicia sino de regular la exis
tente, de acuerdo con las necesida
des del Cuerpo de Vigilancia- en ar
monía con su nueva organización y 
'éeíl buen servicio público,

S. M. el Bey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer:

Que se reconozca, el derecho a 
usar de la franquicia postal a los 
Inspectores de Vigilancia de Isla 
Cristina y Ay amonte, no solamente 
para la eorespondenda oficial que 
dirijan al Gobernador civil de Huel- 
m, sino también para las Autor i- 
iades superiores ile que dependan 
Üehos funcionarios, todo ello con

arreglo a lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 1.° y 20 de Mayo de 1920, 
dictadas por el Ministerio de Ha
cienda y Presidencia del Consejo de 
Ministros, respectivamente.

Lo que de Real orden comuniico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Marzo, de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de ComúnN 

caciones.

N ú m. 257.
Exemo. Sr.: Con arreglo al ar

tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y a la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con abono de suel
do entero, al Portero tercero Lau
reano Aznar Berenguer, adscrito al 
Gobierno civil de Valencia, pudien- 
do usarla en Polop (Alioanté).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y afectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernador civil del Valen

cia y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 258.
Escaño. Sr.; S. M. eil Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de ün año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la Ley de 27 de Febrera dé" 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. José Eusebio Chamón Vega, 
Aspirante de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Cáceres.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. K muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1928.

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia. de Cácerés.

Núm. 259.
. Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad mn 1q establecido en 
el artículo 12 de Ja Ley de 27 de Fe
brero de 1908, m  armonía mu ía de

Presupuestos vigente, ha tenido a bieq 
nombrar Aspirante de segunda clas| 
del Cuerpo de Vigilancia* cqn el -suel* 
do anual de 3.000 pesetas, a D. Ci
priano Ruiz López, excedente de igual 
empleo desde el 2¡5 de Enero' de 1927| 
ocupando la vacante producida, por ejf 
misimo al pasar a tal situación en di  ̂
cha fecha. .. j

De Real orden lo digo- a V. E. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,? 
14 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P EDRO B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro vina 

eia de. Borla.

Núm. 260.
Exemo. Sr.: S. M. el R e y  fq. D. g.)j 

previa la formación del oportuno' ex| 
pediente incoado ante la, Dirección ge'-? 
nerail de la Deuda y Ciases pasivas, $ 
con arreglo al Estatuto de 22 de Oc& 
tubre de 1926, ha tenido a bien d$j 
clarar jubilado por imposibilidad fí§ 
sica, con el haber que por ctasificiaN 
ción le corresponda, a D. Andrés Se
rr ano Ferruz, Comisaría de tércer| 
clase del Cuerpo de Vigilancia en táf 
•provincia de Valencia.

De Real orden lo digo a V. E. paríf 
su conocimiento y demás efectos. D-iot 
guarde a V. K  muchos años. Madrid̂  
14 de Marzo de 1928, ?>

P. D.,
M Director

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provine 

cía de Valencia. f

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
450.

limo. Sr.: De conformidad con e| 
dictamen de la Gomisión perma-f 
nenie del Consejo de Mstraceióíf 
pública, y en virtud de ooneursiS 
previo de traslado, \

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidd 
a bien nombrar a D. Joaquín Gar
cía Rúa, Catedrático de Matemátí  ̂
cas del Instituto nacional de Bé* 
gunda enseñanza de Ciudad ReaV 
con el haber anual que actualmeiíf 
te disfruta, habiendo dás-pues#
S. M. que la Cátedra de igual asiigty 
natura que, como consecuencia d|
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este ,n0111 bramiento resulta vacan
te en el Instituto de Santander, se 
anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su 'conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos* años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y . secundaria.

Méritos y  servicias üe D. Joaquín Gar
cía Rúa.

; Catedrático de igual asignatura del 
Instituto' de Santander, ingresando en 
el de Reus. por oposición, en 30 de 
Abril de 1914.

Licenciado en Ciencias con nota de 
sobresaliente y Doctor,. Tiene oposi
ciones aprobadas. lía sido encargado 
de cursos prácticos en la Dni ver sitiad 
Central. Dió clases prácticas de Mate
máticas y conferencias, de vulgariza
ción. Es autor de las siguientes 
obras:: “ Notas sobre Involuciones Cú
bicas de tercer orden” . Problemas 
y Ejercicios de Arimética” , declara
da de mérito; “ Sobre los números 
derivados sucesivos” . “ La figura cú
bica” y “ Sobre una terna cíclica de 
cónicas” , tesis doctoral.

Núm. 451.
Timo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Eeal orden de 12 
de Diciembre de 1924»

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, a 
D. Joaquín Núñez de Couto, Profe
sor de É-du ación física  del Institu
to naeionai de segunda enseñanza de 
Orense.

De Real orden lo digo a V I. pa
ira su nono cimiento y  efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Mar*© de 1928.

CALLEJO

Señor D irector gemeral de Ense
ñanza superior y secundaria.

N ú m . 452.

limo. Sr. : Teniendo en cuenta, m  i 
primer término,, ©1 número de oposi- 
lores que han de actuar en los ejer- ¿ 
cirios determinados en la convocato
ria de 23 de Junio último (Gaceta del 
30 miOTCl ven nada uno -de t e  ; 
grupos «pie nn ^la  se señala, To «jue 
indujo a establecer dos Tribunales i 
para Maestros y l os  que en todo mo- : 
mentó han de ^armonizar su actuación

para evitar la prolongada ausencia de 
los opositores de su residencia oficial, 
por lo que, no obstante lo establecido 
■en la base 12 de la Real orden de 
convocatoria y sin que ello contradi
ga su espíritu, es motivo suficiente 
para que la Administración .fije de 
manera taxativa y concreta la fecha 
en que todos los Tribunales deban 
•comenzar :su actuación.

Expirado, por otra parte, el plazo 
concedido en la Orden de esa Direc
ción general de 28 de Enero último 
(Gaceta del t.° de Lebrero.) para la 
presentación de recusaciones contra 
los designados para constituir cada 
Tribunal,
. S. M. el Rey  (q. D. g.), como com-, 
plemento de las disposiciones que han 
de regular los actos de la oposición 
restringida -convocada por la Real or
den de 23 de Junio ya citada, ha acor
dado :

1.° Que se desestime la única re
cusación formulada confia el :Vocal 
del primer Tribunal de Maestros, don 
Emilio Moreno Lalvete, por el Maes
tro nacional de Murcia D. Nicolás Leal 
y Olivares, ya que los fundamentos 
que aduce para tal recusación no pue
den ser estimados, en el orden oficial, 
ni por la fecha a que se contraen las 
manifestaciones de enemistad del re-, 
cúsante, ni por el fondo de las mis
mas.

2.° Que se declaren definitivos los 
Tribunales contenidos en la Orden de 
esa Dirección general de ,28 de Enero 
último, y, en su consecuencia, por los 
señores Presidentes respectivos se 
proceda a su constitución para que, 
con arreglo a lo que a continuación 
se determina, puedan dar ,comienzo 
los ejercicios correspondientes.

3.° El primer Tribunal de Maes
tros y el único de Maestras harán los 
llamamientos oportunos para que el 
día 10 de Abril próximo realicen el 
primer ejercicio dos opositores y opo
sitoras a los subidos de 8 y  17¿000 pe
setas, actuando en cada Tribunal con
juntamente ambos grupos, si bien con 
ternas distintos, según establece la 
base 13 de la Real orden de convoca
toria, y continuando con dichos gru
pos los días 12, 14, 17 y 19 de este 
mes,

•4.° Dichos Tribunales formularán 
asimismo los .correspondientes llama- 
n^ejntos para que t e  días 11, 13, 16, 
18 y  20 realicen los ejercicios con
juntamente, si bien con teams distin
tas, los aspirantes a ios sueldos de 
6 y 5.000 pesetas.

5.° El primer Tribunal de Maes
tros hará el llamamiento de los ooo-

sitores al sueldo de 4.000 pesetas, $  
realizarán los ejercicios en los d ia l 
21, 24, 20, 28 de Abril y 1.° de Mayo;, 
siguiente.. ¡

6.° El Tribunal único para Máes~’ 
tras hará el llamamiento de las opofi 
sitoras al sueldo de 4.000 pesetas t e  
cMas 21, 24, 26, 28 de Abril y 1» da' 
Mayo, y a las de 3.500 ios días 23, 25/ 
27, 30 de Abril y 3 de Mayo siguiente./

7.° El segundo Tribunal paraMaes- - 
tros hará el llamamiento de los opo
sitores al sueldo de 3.50*0 pesetas, y  
realizarán los ejercicios ios días 23*1 
25, 27, 30 cíe Abril y 3 de Mayo si
guiente. v  ;

8.° Si por dificultades de local en' 
donde llevar a. cabo la actuación de * 
todos los oposito-res en uno solo no ; 
fuera esto posible, los Tribunales p o - ' 
drán distribuir aquéllos en .dos o má®:; ’’ 
pero siempre a la misma hora y baje; 
la vigilancia inmediata de algunos: 
miembros de los mismos y con igual'i 
tema para todos ellos.

9.° Siendo dos los Tribunales para 
Maestros, ante los cuales deben actuar 
parte de los mismos opositores', y  te
niendo en cuenta que el abono de de
rechos fué establecido como cnot# 
única, cualesquiera que fueran las ca^ 
tegorías a que aspirasen, la distribu-f 
ción equitativa entre los mismos, acó-: 
modada a lo establecido en el Real de  ̂
creto de la Presidencia del Directorio 
Militar de 18 de Junio de-1914 se hará 
proporcional al número de actuantes 
en -cada Tribunal.

10. Tara evitar la duplicidad é& 
propuestas que pudieran resultar por 
la aprobación de ejercicios de un .mis
mo opositor para distintos grupos de , 
ambos Tribunales, el primero de 
Maestros, cuando haya calificado los' 
ejercicios de los opositores aspiran-! 
tes a los sueldos de 4.000 pesetas, tos ; 
pondrán en conocimiento del segundo' 
Tribunal, que tendrá -en cuenta aqúe- ] 
lia aprobación para no proponerlos ¿ja); 
su vez, si asi correspondiera, pama «á>| 
sueldo de 3.50(7 pesetas., ■reservan#^' 
por tanto, este último la caliñoaeHht 
hasta conocer aquel resultado.

11. Los Tribunales, en el momen
to de* su constitución, acordarán entrei 
los señores Vocales Maestros el que 
haya de ejercer el cargo de Secreste* 
rio, quedando en esta parte derogad#i 
el último párrafo del apartado 17 de 
de la Real orden de convocatoria.

12. La Dirección general de Mi-;; 
mera enseñanza adaptará las dispüs||U 
ciones que estime pertinentes paám 
mejor aplicación fie estos preceptos. .

De Real -orden lo digo a V. I. para" 
U stt conocimiento v  demás efectos. IM el
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guarde a Y- I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1928. 
r CALLEJO

Señor D irector general de Prim era cn- 
. -señanza.

 Núm. 453.

linio. Sr.: En cum plim iento  de lo 
que dispone la Real orden de 2 d e l  
actual (G a c e t a  del 3), por la  q u e  
se convoca oposiciones a plazas del 
Cuerpo de A uxiliares del M iniste
rio  de In stru cc ió n  pública y Bellas 
A rtes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yi.do disponer que se publique en 
dicho periódico oficial el p ro g ram a 
que ha de reg ir p a ra  el segundo 
ejercicio de la expresada oposición.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes, Dios guarde a Y. I. mu- 
&,hos años. Madrid, 17 de Marzo 
de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de E n señ an 
za superio r y secundaria .

programa que ha de regir para ei 
■ / '  segundo ejercicio de oposición a 

plazas de! Cuerpo de Auxiliares 
del M inisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

■;< I
De¡l Ministerio de Instrucción públi

ca y Bellas Artes.— Su origen y trans
formaciones hasta su actual organiza- 
•pión; exposición sintética de la misma.

i II
Del Ministro.—De las Direcciones 

generales.—Jefes de Sección y de Ne
gociado, Oficiales y Auxiliares.—F un
ciones que a cada uno corresponde.

J III
' La adininistraición de la Instrucción 
¡pública y Bellas Artes; partes que 
comprende.' -— Administración^ activa: 
Central y provincial.—Administración 
Consultiva,—-Qué se entiende por cada 
una de ellas.

• • I V

í ‘ De la Dirección general de Ense
ñanza superior y secundaria. — Sec- 
iciones y Negociados que la . integran. 
¡Breve idea de los servicios que tienen 
'a su cargo.

Y
. Dirección general de Prim era ense
ñanza.'—IX1 nominación y número de las 
¡Secciones y Negociados que compren- 

1 ;<Je y funciones que les están encomen
dadas.

V I • -
’ D irección 'general de Bellas Aries. 
¡Secciones y Negociados que la cons
tituyen.— Sus respepctivas funciones.

VII
Administración provincial de la Ins

trucción pública y de las Bellas Ar
tes. — División territo ria l de España 
desde este punto de v ista : Distritos 
universitarios. — Intervención de los 
Gobernadores y de las Diputaciones 
provinciales en el régimen docente.

VIII
Juntas provinciales y Secciones acl- 

minis! cativas de Prim era enseñanza. 
Juntas locales de Prim era enseñanza.

IX
Administración consultiva de la Ins

trucción pública y de las Bellas' Aricas. 
Clasificación y numeración de cada 
uno de los Cuerpos que la constituyen. 
La Asesoría juríd ica del Ministerio.— 
Sus deberes y atribuciones.

X
Consejo de Instrucción pública.—Su 

composición actual.—Secciones en que 
está dividido.— De la Comisión per
manente del mismo. — Reuniones del 
pleno.

XI
El Consejo de Estado como Cuerpo 

supremo consultivo de la A dm inistra
ción.—-Idea general de su organización 
v funciones.

XII
Del Tribunal Supremo de la Ha

cienda pública;, su organización y 
atribuciones.—La, delegación e in ter
vención crítica  del Tribunal en ei Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes: su función.

XIII
Sucinta idea de la ley de Bases de 

22 de .Julio de 1918 y ide.1 Reglamento 
de 7 de Septiembre para su ejecu
ción.

XIV
Actuación do los funcionarios ¡se

gún su categoría en expedientes; for
mación práctica de los mismo-s; regis
tros y ficheros; ge»eral del Ministerio 
y privativo de la Facción y Negocia
do. Extracto; funcionario que lo debe 
form ar; notas o .propuestas; quiénes 
deben redactarlas y quiénes las au
torizan. — Resoluciones; sus clases; 
acuerdos; m inutas rubricadas; noti
ficaciones y traslados.—-Función del 
auxiliar.

:XV
Del . procedimiento adm inistrativo 

en el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. — Reglamento 
que lo regula. '

■ ■ -XVI .
La Ley de Contabilidad y Adminis

tración de la Hacienda pública en .su  
relación con los servicios del Minis
terio de Instrucción pública. \

XVII
Títulos académicos y ■ profesionales. 

Enum eración de los que se expiden 
por el Ministerio y sus dependencias.

XVIXI
Boletín del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas - Artos.—Su ob

jeto y funcionamiento. — Publicacio
nes oficiales del .departamento.

xrx
Sueldos y descuentos de los funcio

narios de la Administración Central 
del M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, según sus clases y ca
tegorías.—Retención de haberes. Ca
sos y cuantía en que se halla au to ri
zada.—Nómina de personal.—Su fo r
mación y fines.

XX
Enumeración de las Universidades 

del Reino y ¡su organización, con ex
presión dedos estudios que en las m is
mas se cursan.—Junta de ¡ampliación 
de estudios e investigaciones cien tí-* 
fie as.

XXI
Patronatos universitarios.-— Ligera 

idea del funcionamiento de estos en 
lo que afecta a la vida económico-ad
m inistrativa de las .Universidades.— 
Préstamos a los escolares. —Colegios 
Mayores.—Quiénes pueden construirlos 
y reorganizarlos.

XXII
Institutos nacionales do segunda 

enseñanza.—Su ac tu al organ izac ] ó n : 
Bjacli illerato Elemental y ‘Uní versila
cio.—Personal docente y adm inistra
tivo de estos «Centros.

XXIII
Enseñanzas especi ales.—Enum era^ 

ción «de éstas y sucinta idea de cada 
una de ellas.

XXIV
Escuelas Normales de Maestros y 

Maestras.—-Profesorado de estos Cen
tros. Ingreso, ascenso, excedencias y  
jubilaciones.—Personal adm inistratm  
vo.

. XXV
Escuelas nae-ionales de prim era en

señanza.—Sus clases y funcionamien
to. •

, XXVI
De la enseñanza privada.—Requisi

tos necesarios para  fundar y soste
ner restablecimientos de instrucción 
y educación.—Inspección del Ministe-? 
rio sobre los Establecimientos de esta 
índole.

XXVII
Ingreso en el Magisterio.—Oposicio*. 

nes y concursos,—-Sustituciones y ju
bilaciones.—Provisión especial de es
cuelas graduadas.

XXVIII
Centros docentes de naturaleza ar

tística: Enum eración de cada uno dé 
ellos, y «ligeras nociones de las ense
ñanzas' que respectivamente les corres
pondo.— Función que el Ministerio 
ejerce cerca del Teatro Real,

XXIX . -
Nociones sobre la organización del 

Cuerpo facultativo de  ̂Archiveros, BU 
biiotecarios y Arqueólogos.—Algunos 
datos sobre el Registro de la Propie
dad intelectual.

Aprobado por £*. M.-—Madrid, 17 de 
Marzo de 1928.—'Callejo.
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MINSITERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 50.

Por Real oí1 eren .de 20 ‘de Noviembre 
de 1926 se nombró una Comisión in
tegrada por personal especializado en 
asuntos relacionados con la construc
ción y explotación de puertos pesque
ros, a fin de que estudiase las condi
ciones que deberían reunir diclios 
puertos, para que pudieran tenerse en 
cuenta al redactar el correspondiente 
proyecto de los mismos.

Con fecha 24 de Enero último ha 
presentado dicha Comisión, presidida 
por el Ingeniero Jefe de Caminos don 
José Rodríguez de Ribera, y de la que 
formaban parte el Capitán de Navio 
D. Sebastián Noval, los Ingenieros de 
Caminos D. Luis Sánchez Guerra y 
D. José Entre canal es, y como repre
sentante de la Dirección de Pesca don 
Fernando de Buen; un extenso, docu
mentado y luminoso informe, al que 
acompañaban-, anejos relativos al es
tado de los puertos pesqueros de Eu
ropa, y doce conclusiones en las que 
condensan detenida y ordenadamente 
'su trabajo.

En la primera de dichas, conclusio
nes hacen constar que para que la 
descarga y preparación de la pesca se 
realice con la economía y el rendi
miento que permitan, sufragar los gas
tos propios del puerto pesquero, y 
para que el abastecimiento del mer
cado nacionaí se efectúe en forma, que 
los productos de la pesca lleguen al 
Consumidor en cantidad, calidad y pre- • 
ció requeridos, es preciso:

Que se concentre en un gran puerto 
pesquero el tráfico de cada una de las 
regiones én que eslo pueda realizarse, 
a saber: región Cantábrica, región
Atlántica del Norte, región Atlántica 
del Sur y región Mediterránea, fiján
dose la ubicación del puerto pesquero 
en cada una de éstas regiones, ate
niéndose primordialmente a las ven
tajas que se obtengan para el abaste
cimiento más abundante^ seguro, rá
pido y económico, del mercado nacio
nal; a las facilidades que proporcio
nen los medios de transporte disponi
bles y al ■ fomento de las industrias 
y de. la población pesquera.

Lá segunda conclusión se refiere a 
la situación, que deberá ser en lugar 
que esté al abrigo dé los temporales, 
exigiéndose seguridades en la entrada 
en todo tiempo, y tranquilidad y ca
lado, para que los vapores pesqueros 
permanezcan a flote con el máximum

de seguridad, y, como consecuencia, 
que deberá establecerse en lugar pro
tegido de los temporales donde no sea 
preciso ejecutar obras costosas de de
fensa.

Prescribe la tercera conclusión que 
las instalaciones especiales del puerto 
pesquero estén completamente sepa- 
indas de las que puedan existir para 
puerto comercial, y destinadas exclu
sivamente al tráfico de la pesca.

En la cuarta se preceptúa que para 
todos los servicios se disponga una 
dársena abierta, de aguas absoluta
mente tranquilas, con calado de cuatro 
y medio a seis metros en baja mar, 
anchura de 120 metros y 90 metros 
como mínimo en la boca; que la .su
perficie flotante 'de  la cSírsena debe 
ser de seis hectáreas para un tráfico 
máximo de 40,000 toneladas anuales.

En la quinta se recomienda que pa
ra la descarga de la pesca la dársena 
tendrá muelle atracable, con calado 
comprendido entre cuatro y medio y 
seis metros en baja mar, y piso calcu
lado para una sobrecarga máxima cié 
una tonelada por metro cuadrado; que 
la línea de atraque tendrá una longi
tud total -de 509 metros, para el trá
fico máximo de. 40.000 toneladas 
anuales.

En la sexta conclusión se condicio
na que para las operaciones de venta 
de la pesca y preparación para el 
transporte, es preciso que, contiguo al 
muelle y separado de la línea de atra
que por'una zona de dos y medio a 
tres y medio metros, destinada a la 
descarga, se construya un tinglado de 
igual longitud que .el muelle y de 
35 metros de. anchura, distribuido en 
tres crujías: la primera, de 1(X me
tros, destinada a la venta del pescado, 
con grandes puertas al muelle en toda 
su longitud; la segunda, de 7,50 me
tros, destinada a la circulación, y la 
tercera, de 10 a i 5 metros de anchura, 
con separaciones . para los departa
mentos destinados a la preparación de 
la pesca en cajas de exportación. La 
variabilidad de la anchura, en este úl
timo caso estará condicionada poitpae 
se proyecten u omitan las cámaras 
frigoríficas para almacenamiento y 
conservación de la pesca. También 
tendrá esta crujía puertas a. la zona 
de circulación, y llevará un segundo 
piso para oficinas.

La crujía central será de un solo 
piso, con grandes luceras en la cu
bierta, y La contigua al muelle po
drá ser de una sola planta, convi
niendo. sin embargo, que tenga de
partamentos altos para depósito de 
enseres de pesca.

Los tinglados llevarán las insíav 
lociones de alumbrado, distribución 
a presión do agua potable y agua 
de mar, teléfono interurbano, chi
gres y cestos para la descarga; ca
jas de tipo uniforme para la venta 
de la pesca y carretillas a mano G 
con motor para el transporte.

Se prescribe en la conclusión sép
tima, que la exportación de la pes
ca ha de efectuarse con toda rapi
dez, para lo cual debe disponerse, 
además de la línea férrea, para la 
carga directa de tinglados a vago
nes, de una estación destinada a la 
formación y expedición do trenes y, 
en iodo caso, reservarse ei espacio 
necesario para la construcción, ul
terior de la estación especial.

En la octava se determina que, 
para que los buques pesqueros en
cuentren en el mismo puerto los 
elementos que exijo su tráfico, es. 
preciso que so habiliten los muelles 
necesarios para el aprovisiona-^ 
miento del combustible para sus 
máquinas, hielo para sus bodegas 
y toda clase de repuesto de su ar
mamento y de sus artes de pesca. 
También deberán habilitarse- vara
deros, medios para carenar sus cas
cos y reparar sus máquinas, en re
lación con Las dimensiones del bu
que pesquero, a no ser que existan 
en el puerto comercial aquellos ele
mentos.

Se atiendo en la conclusión nove
na a la posible ampliación del puer
to pesquero, para lo cual, contigua 
a la zona ocupada por aquél se re
servará una extensión, por lo me
nos igual a ella, para la ampliación’ 
de las dársenas y prolongación dft 
los muelles que puedan servir a \m 
Aráfico doble del inicial.

En la conclusión décima fija la 
condición de que, contiguo al puerto 
pesquero, y a distancia que permita 
la fácil y rápida comunicación, sé 
disponga de .terrenos con extensión* 
al menos cuádruple dé la destinada 
al puerto propiamente dicho, ofl 
forma que su aprovechamiento séá 
regulado por la entidad que rija si 
puerto pesquero, para establecer 
industrias, auxiliares derivadas del 
tráfico de la pesca.

Se expone en la conclusión 11 
que, para que el puerto fnncionQ 
desde un principio con toda efica
cia y rendimiento, será preciso que 
e n e i p 1 a n d e o j e e u c i ó n o s l ó n ■ c o m • 
p r e n d i d a s i o d a s las ol tras, i 11 s • a ’ a - 
ciones y medios auxiliares que 
indican y que el estudio •;•<*. nám-m
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í e  liaga completo, para deducir la 
que lia de gravar a la pesca 

por todos los servicios del puerto, 
tasa que no deberá exceder del 5 por 
i  09 dél valor de la 'venta ele la pesca.

Mocho el proyecto para un tráfico 
Rniuvl de 40.000 -t o mella das, estima 
} íi Comisión que puede escalonarse 
ki- construcción de muelles y tingla
dos por longitudes do 100 metros,

' ejecutando a la vez, para cada una, 
'de estas elapas, todas las instala
ciones y medios auxiliares que, exi
ge su funcionamiento y llevando a 
cabo las sucesivas en igual forma, 
Ja medida que el tráfico aumente.
; Por último, la conclusión núme
ro 12, se refiere a, la administra
ción y explotación del puerto pes
quero, juzgfmdo la Comisión que 
'para que, se desenvuelva con la li
bertad conveniente, será, preciso 
que la entidad’ administrativa.encar
gada del puerto sea lo suficiente 
autónoma y esté dotada de los re

cursos y atribuciones para regir, 
■tanto el movimiento de Los pesqu-e-, 
Pos en la dársena y de las mercan
cías en la zona d,e servicio, como 
,1a subasta en el tinglado y el pago 
a los pescadores por los tr afican Les. 

'que. adquieran la. pesca subastada.
La Comisión, aunque sintió de- 

'seos de profundizar, como mani
fiesta en su informe, en e f asunto

• cuyo estudio se le encomendó, es- 
¡timú que no disponía de suíicien- 
Ues elementos para precisar la s*i~ 
Huación de, los grandes puertos pes- 
i queros y las instalaciones indispen-
' sables en los que existe algún trá-
• ílco •importante de pesca. Y  corno 
jefecto,., es* preciso determinar con- 
¡ cretamente cuáles lian de ser los
puertos pesqueros por razón de su 
s i tu a c i ó n* ir á fi co p e s quer o, c on d i - 

■clones- ferroviarias y zona en que 
'han de establecerse, para que el 
} producto de la pesca llegue a l con- 
J sium'uof en cantidad, calidad y pre- 
) ció requeridos, debiendo obtenecste 
; con la construcción de dichos puer- 
; tos el fomento de las industrias y 
í de- la población pesquera, se impo- 
' t e  un estudio goirnplernentario por. 
el que- pueden determinarse con- 
creía mente cuáles- de los  puertos 
que en la actualidad tienen tráíleo 
pesa cero, como los de Yigo, Coru- 
ña, Santander, Bilbao y Pasajes* en 
'el :\orle; Cádiz, Suelva*, Sevilla, 
Málaga y Alicante en el Mediodía 
y Levan le, son los que deben ele
g irse  para la instalación de los 
jlu 8 r t o s p c-s-q u e r o s, c uy o n tunero 
u e fi n i t i v o q u e dn r á d e te rmi ira d o c a -

si automáticamente del estudio: que 
ha de hacerse.

Para ello deberá nombrarse una 
Comisión, que en el plazo máximo^ 
de dos meses realice dicho trabajo, 
teniendo en cuenta la importancia 
de la peste a en cada puerto; de los 
que designe, la zona que ha de- 
abaste cer, el precio a que podría 
venderse en el mercado interior y 
todos los gastos, incluso el trans
porte, la importancia de las obras 
que habrían cíe realizarse,, presen
tando al efecto un avance del pre
supuesto, no sólo de construcción 
a instalación, sino de explotación, 
la zona o extensión de terrenos dis
ponibles para la instalación do la a 
industrias derivadas, si ya no estu
vieran establecidas, la posible am
pliación del puerto, la entidad ad
ministrativa a la  que debe enco
mendarse la construcción e .insta
lación, la. cooperación que ofrezcan 
las entidades interesadas y cuan
tos datos estimen... que convenga 
añadir, para que la Superior i-dad 
tenga elementos de. juicio suficien
tes para que su resolución sea lu 
m ás justa- económica y convenien
te para log- intereses generales.

Dicha Comisión debería cons
tituirla un representante del Minis
terio de Marina* de la Dirección do 
Pesca, y dos Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, en repre
sentación del de Fomento, debien
do recaer la presidencia en uno de 
éstos.

En su virtud,
S. M. el Bey (q. D. g;) ha tenido: 

a. bien disponer:

1.° La creación de una Co
misión cuyo cometido será r e alizar, 
en el plazo de dos meses, un estu
dio complementario, a fin d? defer- 
minar concretamente cuáles de los 
puertos que en la atítuaMud tienen 
tráfico pesquero deberá elegirse 
para la instalación de los puertos 
pesqueros que respondan a las con
clusiones que expone en su m foi1-' 
me la  Comisión primeramente nom
brad-a para e l estudio de dichos 
puertos en el extranjero; y

2 *  El Presidente de la  misma* 
que será e l Jefa dé ia Sfeccióu de 
Puertos del Ministerio da Fomento* 
disfrutará la gratificación mensual 
de? fiGO; póstelas,, y Sñü pesetas: cada 
uno de los Yo c al es, qué serán :, el 
Ingeniero de Caminas; Br., Emtaem- 
nales y el rep re sentante que des ig
ne el M inisterio de<, Mari.nav sin  per
juicio de l as die tas y  gast os t e  t e -  
comodón que devenguen por tos, ¡

viajes que realicen para el cum
plimiento de la misión que se les 
encomienda, y que se abonarán con 
cargo al capitulo; 21-, artículo 1.°, 
concepto noveno del presupuesto de 
gastos vigente para es te . Ministe
rio.

Be Beal orden lo digo, a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid* 7 de Febrero de 19-2-8>

BENJüMEA. •

Señor Jefe del Negociado de Per
sonal de Obras públicas de esta 
Ministerio.

Núm. 51.
Jlmo. Sr.: En el pleito Gontencioso» 

administrativO’ promovido por don 
Agustín Gutiérrez y González contra, 
la Real orden da SO; de Enero de 192>0> 
por la que se desestimó^ el recurso (te 
alzada interpuesto por dicho señor 
contra providencia del Gobierno civil 
de Falencia, ordenándole rebajara, hi 
coronación de la presa que había cons
truido: en el río Yaldavia, la. Bala c.o.̂  
rrespondiente dél. Tribunal Bupremow 
con fecha 20? de Febrero último, ha 
dicta-do sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

“Fallamos desestimando' la excep-: 
ción propuesta, como perentoria por 1% 
representación, del Ministerio- público^ 
que debemos declarar y  declaramos: 
nulas, como adoptadas con incompe
tencia, las resoluciones de 18 de Sep
tiembre y 9 de Octubre de 1924, dic
tadas por e l Gobernador t e  Falencia,, 
sólo en el extremo en que ordenan la 
alteración del cauce de la propiedad: 
del demandante, y en cuanto- se apar
te do la expresada declaración revo* 
eamos: te  Real orden del Ministerio^ - 
de Fomento.; de 20 de Enero de- 1926> 
impugnada en este pleito por D., Agus
tín  Gutiérrez González,, y en lo demás 
la confirmamos. ” '

Y  S. M, el. Rey (q. D. g.-.) ha tenido* 
a. bien disponer so cumpla; la senten
cia en s'us propios términos.

De Real, orden lo digo a Y.. I. para 
s il  conocimiento y  efectos., Dios guar
de, a Y. L muchas.- años, Madrid, 13 
de. Marzo de 1928.,

■ B.ENJ.UMEA.

Señor Director general de Obca& [ t e  
Nicas.

N ú m .  5 2 .

liño. Sr;: E l desarrollo, cada, día 
mayor, da los servicios encomen
dados; a las Jefaturas de Sondeos 
y  C im ent.acion es,  crea das, par ÍLeal--'
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decreto-ley de 29 de Jumo de. 1925, 
y el propósito del Ministro que sus
cribo, de que los servicios que pres
te a Corporaciones, Compañías o 
particulares, el personal facultati
vo afecto a dichas Jefaturas sean 
jo más económico posible, obligar 
%  fijar normas de carácter restric
tivo en la aplicación de los precep
tos de. la instrucción para el abono 
[de indemnizaciones ál personal fa 
cultativo afecto a dichas Jefaturas 
[sean lo más económicos posible,, 
[obligan a fijar normas de carácter 
restrictivo en la aplicación de los 
preceptos de ' la “ Instrucción para 
el abono de indemnizaciones per
sonal facultativo de Obrar- públi
cas” de 21 de Abril de 1921 y a 
precisar lo que se ha de entender por 
¡Corporación, Compañía y  particular, a 
|os efectos de dicha aplicación. Esto, 

9 ¡aparte de la conveniencia de evitar 
[dudas en la interpretación de dicha 
Instrucción.

El artículo 24 de la mencionada 
Instrucción establece que dichos fun
cionarios, cuando tengan que hacer 
[trabajos de su profesión a instancia 
ida Corporaciones, Compañías o par
ticulares, o por consecuencia de pro
yectos, expedientes o peticiones por 
fellos promovido®*, o hayan de inspec
cionar las obras que tos mismo® eje
cuten, tendrán derecho al abono de las 
cantidades a que asciende el importe 
¡de los gasto®' que se ocasionen en las 
expresadas operaciones por los con
ceptos siguientes:

A . °  Dietas iguales a las expresa
das en el artículo 3.°, letra D), modi- 
fic&do en la fecha indicada de 14 de 
Abril de 1921.

2.° Remuneración facultativa al 
mismo personal por el desempeña de 
su trabajo.

¿t* Gastos materiales ée todas cla
ses, haberes de Delineantes, Escri
bí eai tes y jornales de peones auxi
liares.

Ninguna dificultad existe para apli- 
car los apartados 1.° y 2.°? referentes 
a dietas y locomoción y á los demás 
gastos materiales; pero el segundo, 
referente a la remuneración faculta
tiva, exige una aclaración.

De las bases establecidas en el ar
tículo 25 de la citada Instrucción pa
ra fijarla, es indudable que la aplaca-: 
ble a los servicios de que se trata es 
M  C): “ Informéis para cuya redacción 
sea necesario tomar datos de campo, 
relativos a expedientes promovidos 
por Corporaciones, Empresas y par
ticulares sobre encauzamiento de ríos, 
^Ofensa de márgenes, toma de aguas,

presas, establecimiento de barcas de 
paso, etc.”, que guarda relación con 
la importancia y duración de los tra
bajos; pero como de aplicarla estric
tamente podría resultar gravoso para 
los interesados, y, según se ha dicho, 
el que suscribe tiene la orientación 
de que les resulte económico el auxi
lio del personal facultativo del Esta
do, se considera conveniente fijar el 
número de días en que aquél tendrá j 
derecho* al percibo de remuneración ¡ 
facultativa con arreglo al diado apar
tado C), cualquiera que sea el de sa
lidas ai campo, para cada caso.

Fundado en las razones expuestas
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto: J
1.° En la ejecución, a instancia de 

Corporaciones, Compañías y particu
lares, de sondeos, pozos, galerías, ro
zas y trincheras para reconocimiento 
de terrenos en que se proyecte cons
truir cualquier clase de obra, el per
sonal facultativo de la Jefatura de 
Sondeos percibirá, solamente, aparte 
de las dietas y  gastos de locomoción, 
la remuneración correspondiente a los 
días que se fijan a continuación, cual
quiera que sea el de salidas al campo 
que requiera el trabajo de que se 
trata:

Días.

Hasta 50 metros de longitud... 14 
Desde 50 id. a 100 metros 1¡9
Desde ICO - id. a 200 id. 29j
Desde 200 id. en adelante... 39

distribuyendo el importe que corres-: 
ponda en la forma siguiente: 0,30 al 
Ingeniero Jefe; 0,45 al Ingeniero o In-: 
genieros encargados, y 0,25 al personal 
subalterno que tome parte en las ope-: 
raciones.

2.* En la ejecución, a instancia de; 
Corporaciones, Compañías y partícula-: 
res, de cimentaciones de toda índole, 
cualquiera que sea la obra a que co* 
rrespondan,.eI personal facultativo de 
la Jefatura de Gimen tac iones solamen-: 
te percibirá, aparte las dietas y gastos 
de locomoción, la remuneración corres
pondiente a los días que se fijan a con-* 
tinuación, cualquiera que sea el de sa
lida al campo que requiera el trabajo 
de que se trate.

Coste de las cimentaciones. Días.

I-Iasta 50.000 ptas, ... 49
De 50.000 a 100.000 ■" ... 79
De. 100.000 a )O0.OQO " m
De 200.000 a ¿00.090 *  149
De • 500.000 a 1.000.000 ” ... 199
De 1.000.000 a 2.000.000 " ... 299
[De 2.000.000 en adelante ” ... 399

3.° Se entenderá por Corporación 
Compañías y particulares, a los efecto* 
de las dieta.» y remuneración faculta* 
tiva de que se trata, los organismo^

a) Las Confederariones Hidrográ
ficas.

b) Las Jimias de Obras de Puer
tos y de Pantanos y Canales'.

c) E:1 Patronato Nacional do Fir
mes Especiales.

tí) El Canal de Isabel II.
e) Las Jefaturas de Servicios de

pendientes de otras Direcciones' tío'. 
Ministerio de Fomento o de otros Mi
nisterios, siempre que las obras no se. 
realicen con fondos exclusivamente 
del Estado.

f) Todos los contratistas o desta
jistas de obras del Estado, dependa» 
o no de la Dirección general ,qe Obras 
públicas.

g) Las Jefaturas de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles.

4.° A los efectos expresados en lo® 
artículos anteriores, se considerará 
como un solo servicio la ejecución de 
todos los sondeos o cimentaciones 
que requiera cada abra propiamente 
dicha; pantano, puente, etc.

5.° Estas' normas se aplicarán pa
ra, todos los trabajos que &  soliciten 
a partir de* su publicación m la GA
CELA 0E MaDHID.

De Real orden lo digo’ a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y..X. muchos años'. Madrid, 13 
de M^rzo de 1928.

BE 102 M IA

Señor Director general de fgfeas pú
blicas.

M INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 400.
limo. SiV: Visto el expediente ih-: 

coado por D. Francisco Goíízálex 
Gutiérrez, domiciliado en la calla 
de Francisco Navacerrada, número 
11, de esta capital, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado, 
para, una casa barata familiar, des
tinada a vivienda propia, que se 
propone construir en la calle de 
Londres,, núm. 13:

Resultando que los terrenos deí 
proyecto se aprobaron en 19 de 
Octubre. de 1926 y éste obtuvo ca
lificación condicional en 10 de Ñor 
viembre del propio año:

Resultando que el Sr. González ( 
Gutiérrez'filé declarado beneficiario
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de casa barata por Real orden de 
9 de Septiembre de 1926:

Resultando que el capital apre
ciado por todo.s conceptos ascien
de a 28.749,57 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
p re s cr i pe iones r egi a m en La r i a s‘, l o 
ha informado la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo y ha 
sido invtervenido por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar in
cluido el interesado en el número 
‘2.° del artículo 35 del Real decre- 
d.o-ley de 10 de Octubre, de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Es
tado, con el 3 por 100 de interés 
anual, amortizábale en el plazo má
ximo de treinta años y por una 
cantidad igual al 50 por 100 del 
capital apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 
100 del del edificio:

Considerando que asimismo tie
ne derecho a la prima a la cons
trucción del 10 por 100 del total 
capital apreciado:

Considerando que es procedente 
g ja r  en cuatro meses, a contar 
¿lesde la fecha de esta Real orden, 
$1 plazo para la terminación ele las 
$bras y que la efectividad de los 
beneficios que se conceden ha de 
quedar subordinada" al cumpli
miento de los requisitos4 legales y 
reglamentarios:

Vistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre de 1925,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a D. Francisco 
González Gutiérrez, vecino de Ma
drid, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado, al 
3 por 100 de interés anual amor-* 
tizable, en el plazo máximo de 
treinta años4, por la construcción de 
una casa garata fam iliar, de dos 
plantas, destinada a vivienda pro
p ia , sita en esta Corte, calle de 
Londres, núm. 13; cuyo préstamo 
importa 19.011,86 pe sed as.

b> Una prima sobre la misma 
casa equivalente aí 10 por 100 del 
capital apreciado, cuya prima' as- 
rdenelc a 2.874,95 péselas.

2.° Que el préstamo s4e en tre
guo al Sr. González Gutiérrez en 
Finios de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, emitida para es
tíos tiñes en la Teso rería- Con tadu- 
t  c e i y ! r a 1 .de 11 a o i o n d a y s e g ún 1 o s 
-■onlos de obra que alcance el ecli-

■ v . ■ j - - y '••■'crin •» los qm» señala

el artículo 23 del (Real decreto de 
30 de Octubr e de 1925 y procedí en-, 
do siempre a cada entrega una v i
sita de inspección realizada por e.l' 
personal del Negociado de Cons4- 
tru'cciones de la Sección de Casas 
baratas y económicas de este Mi
nisterio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique dos meses después de, la 
completa terminación de la casa* pre-. 
via también visita de inspección.

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses, desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el importe 
de ésta, pero- no se harán efectivos, 
ni tampoco la amortización, hasta que 
él Sr. González concluya de percibir 
la totalidad del préstamo.

5.° Que. la amortización se efectúe 
necesariamente en el plazo máximo 
de treinta años, a contar .desde el día 
de la. primera entrega, formándose la 
cuota de amortización e intereses con 
arreglo a las tablas financieras y en la 
forma establecida por tos artículos 80 
al 33 inclusives del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, modificados 
por el de 6 de Septiembre de 1927.

6~° Que él pago de la cuota d:e 
amortización e intereses lo verifique 
el interesado en metálico y en la Te- 
sor ería-Gontadurí a central de Ha
cienda,

7.° Qué la completa terminación 
de la casa tenga lugar antes del día 
28 de Junio próximo, venidero.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre, 
el Estado y D. Francisco González Gu
tiérrez, una escritura pública que se 
inscribirá, también con anterioridad a 
la primera entrega, en el Registro de 
la propiedad, por virtud de cuyo ins
trumento público quede gravada la 
casa de referencia y su terreno, con 
primera hipoteca a favor del Estado, 
en garantía dé. la devolución del prés
tamo', del pago de intere-ses y costas 
y del reintegro de la prima cuando 
proceda.

9.° Que, previo cumplimiento, por 
el interesado de Ib dispuesto en ios 
artículos 5.° y 6.° del Real decreto; de 
30 dé Octubre de 1925, modificado el 
primero por el de 6 de Septiembre 
de 1927, se redacte por el Negociado 
correspondiente la escritura antes ex
presada, con sujeción a las prescrip
ciones de esta Real orden y a los ar
tículos 11¡y concordantes del mencio
nado Real decreto, en relación con el 
24 de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1926-, fijándose Madrid como- lugar 
para el otorgamiento,, autorizandefa 
el Notarlo ■■que se hallo en turno y sus

cribiéndola, en representación del Es-: 
tadO', el funcionario designado; para 
ello.

10. Que para la , presentación de 
los documentos precisos para el. otor
gamiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estadio, o sea de los tí tu-: 
los de propiedad, de la manifestación 
dé obra nueva de la casa y  del certi
ficado del Registro de la Propiedad 
que acredite el dominio pleno, del in-: 
mueble y las cargas que lo graven, 
tenga el interesado, con arreglo al ar
tículo 5.° del Real decreto de 30 dé; 
Octubre de 1925, modificado por el de: 
6 de íú-ptiembré de 1927, él plazo, dé 

Tres mC os, a contar desde el día si-. 
gu lente l ! de la publicación de. está’ 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
en la inteligencia, de que si transcu-, 
rre dicho plaz o sin haber pr e s en lado; 
la documentación, precisamente en 
Registro general de esté Ministerio, 
cuyo sello de fecha será él único jua| 
tiñeante de aquella presentación, 
tendrá al .interesado. por desistido dé 
su derecho a los beneficios concedidos, 
a no ser que antes de finalizar dichos 
tres meses, obtenga, previa justifica
ción, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 dé Febrero de 1928.

: . . AUNOS

Señor Director general de Trabajé. '

Núm. 401,
limo. Sr.: Visto el expediente in-* 

coado por D. Antonio Menéndez, veci
no de Madrid, en solicitud de conce-* 
s'ión de beneficios del Estado para una 
casa barata de su propiedad, de,stma-c 
da al alquiler, sita ein esta Corte, ba
rriada de los Cuatro Caminos, callé 
de Pedro Barrada, número 5 : 

Resultando que los terrenos del pro-: 
yecto se aprobaron en 2 de Enero dé 
1926, y en la misfcna fecha se otorgó 
al proyecto calificación condicional: • 

Resultando que el capital apreciar: 
do por todos conceptos asciende a 
38.978,42 pesetas: . ..

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones’ reglamentarias,- lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribuna] Supremo dé 
hi Hacienda pública:

Con s i d o ra n d o que p o v e s lar i nc i ni
do el so lie i (ante en el número- 5.° del 
ai (íruio 35 do! Real deeroio-ley de 10 
de- Ocl ubre do 1924 y por t calarse de
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una casa colectiva tiene derecho a la 
prima a la construcción del 20* pon 100 
del capital apreciado:

Considerando que exigido por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica el requisito de que el Sr. Me- 
néndez fuese declarado beneficiario 
de casa barata, se lia dado eumjpli- 
miento a ello en 29 de feb rero  pró
ximo ¡pasado:

Considerando que la efectividad de 
la prima, ha de quedar subordinada al 
cumplimiento de las condiciones le
gales y reglamentarias:

Visto el artículo 46 del Real decre
to de 30 de Octubre de 192'5,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a O. Antonio Menéndez 
una prima por la construcción de una 
casa barata colectiva, destinada al al
quiler, sita en esta capital, bandada 
de los Cuatro Caminos, calle de Podro 
Bairreda, número 5; cuya prima, igual 
al 20 por 100 del capital apreciado, 
asciende a 7.796,68 pesetas; quedando 
subordinada la efectividad de esta su
ma al cumplimiento previo de los si
guientes requisitos:

a) Que se practique una visita de 
inspección para comprobar la comple
ta terminación y buena ejecución de 
las' obras, con arreglo al proyecto 
aprobado.

b) Que hayan transcurrido más de 
dos meses desde la terminación de ]a 
casa,

c) Que el interesado presente en 
este Ministerio la primera copia ins
crita en &l Registro de. la Propiedad 
de una escritura pública., en la que se 
hipoteque la casa a favor del Estado 
para responder de la devolución de 
prima, en el caso de. retirarse a la casa 
su calidad legal de barata, por infrac- 
cciones legales o reglamentarias, que

, lleven aparejada esta sanción. La es
critura se. redactará con arreglo a 
guión que ei Sr. Menéndez se cuidará 
de presentar a la aprobación de este 
Ministerio en el plazo de tres' meses, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Ga c e t a  de  Ma d r id , y  
3a entrega de la cantidad concedida 
se realizará en título# de la Deuda 
pública al 4 por 100 interior en la Te
sorería-Contaduría Central de Ha
cienda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo. .

Núm. 402.
Verificadas las elecciones de Vo

cales efectivos y suplentes que han 
de integrar las representaciones pa
tronales y obreras del Comité pari
tario de Doradores de Barcelona, y 
designadas por este Ministerio las 
peírsonas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepre
sidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, el Comité pa
ritario de Doradores de Barcelona 
qúedei constituido en la forma si
guiente:

Presidente: D. Zoilo Oliver Palet.
Vicepresidente primero: D. Lo

renzo Galindo González.
Vocales patronos efectivos: Don 

'Juan Quintana, D. José Romero Da- 
fari, D. José Ríus Garrich, D. Juan 
González Frandéis y D. Florencio Ve- 
ciana Domingo.

Vocales patronos suplentes: Don 
Víctor Bros a Sabé, D. Juan Cuyás 
Sala, D. José Serra Valls, D. José 
.Nonell Curáis á y D. Eloy Espelta 
Guasctí.

Vocales obreros efectivos: Don 
Francisco .Cupons Estivill, D. Vicen
te Artigas Estevan, D. taime Bor
das Rosell, D. Tomás Tomás T o- 
rruella y D. Emilio Marga leí Aviñó.

Vocales obreros suplentes: Don 
Manuel Gimen o Húmedos, D. Fran
cisco Puntas Sentol, D. Félix Gual 
Capde villa, D. José Serra Non del lo y 
D. Jaime Desvifa Pujol.

Secretario: D. Juan P a r p a l  Bruna.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 403.
limo. Sr.: Habiéndose, sufrido

error de copia en la transcripción 
de los nombres de los Vocales pa
tronos del Grupo X de los Comités 
paritarios que componen la Comi
sión Mixta Provincial del Trabajo 
en Lérida’, y que aparecieron erí la 
Gaceta del día 11 de Febrero pró
ximo pasado, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido disponer que el Comité pari
tario X, Comercio ;al por míayor y 
al detall, en su representación pa
tronal quede constituido por los se
ñores siiiguiemtes:

Vocales patronos Afectivos.: Don

Emilio Duró, D. Vicente Bernadó, 
D. Calixto Corberó, D. Simón Simé,, 
D. Bienvenido Farré y D. Juan Gon 
zález.

Vocales patronos suplentes: Don 
Bartolomé Gual, D. José Solé, don 
Sebastián Corné, D. Emilio C}ivillé, 
D. Francisco Ferrer y D. Antonio 
Alloza.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1928,

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS- 
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDlNARIO DEL MES DE 

ENERO DE 1828.
Relación de las clases de segunda y 

primera categoría de activo y li
cenciados acogidos a los beneficios 
del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, que se proponen 
para tomar parle en la8 oposicio
nes anunciadas el 24 de Enero úl
timo (G a c e t a  número 24), para pro
veer una plaza dé Oficial tercero de 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Telde (Las Palmas), dotada con el 
sueldo anual de 2.400 peseta8*
Sargento licenciado Agustín Vera

Ramos, con veinticinco años de edad,
3-0-23 de servicio y 0-11-0 de empleo.
(A reserva de que presente ante el
Tribunal examinador los certificados
médico y de penales prevenidos.)

Madrid, 17 de Marzo de 1928.—El
General Presidente, José Villalba.

*

Relación de las clases de segunda y  
primera categoría de activo y Mr~ 
cenciado8 acogidos a los beneficios 
del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, que se proponen 
para tomar parte en las oposicio
nes anunciadas el 24 de Enero úl- 
iimá (G a c e ta  número 24), para pro
veer una plaza de Oficial tercero 
del Escalafón de Contabilidad del 
Ayuntamiento de Vallecas (Madrid), 
dotada con el sueldo anual de 3.00Í 
peseta8*
Sargento licenciado Gregorio La- 

carla Rodríguez, con veintisiete afíos 
de edad, 6-3-22 de servicio y 2-6-0 de 
empleo.

Idiem para la reserva D. Eugenio 
Chinchilla Segura, con veintisiete 
años de .edad, 4-5-10 de servicio \ 
1-7-23 de empleo.

Cabo apto para Sargento Fclip.
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González Vaquero, con treinta y dos 
iáños de edad, 4-7-0 de menucio y 
‘1-7-28 de empleo.

Idem Mariano González Cumíbreño, 
con veintinueve años de edad, 7-3-12 
de servicio y 1-2-0 de empleo.

Soldado Federico Castro Alfonso, con 
veintiocho años de edad y 3-9-13 de 
servicio.
■ Idem Eu se Ido Fraile Muñoz, con 
treinta y cinco años de edad y 3-0-0 
de servicio. (A reserva de que reinte
gre el certificado médico.)

•Madriíd, 17 de Marzo de 1928.— El 
Generjl Presidente, José Yillalba.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar 
¡jarte en las oposiciones anunciadas 
el 24 de Enero ultimo (G a c e t a  nú
mero 24) para proveer una plaza de 
Vigilante técnico para la Sección de 
,Vías y Obras de la Diputación pro
vincial de Lérida, dolada con el 
sueldo anual de 4.0!00 pesetas.
Sargento de activo Juan Bardají 

Codera, con treinta años de edad, 11- 
lün27 de servicio y 9-10-0 de empleo, 
(Condicional por falta de certificado 
médico y de antecedentes penales.)
, Madrid, 17 de Marzo de 1928. — El 
General Presidente/José Yillalba.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar, 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 24 de Enero últim o (G a c e t a  nú
mero 24) para proveer dos ¡dazas, 
de Oficial y dos de Auxiliar de Se
cretaría c Inspección de Arbitrios 
del Ayuntamiento de Ahnendralejo 
{Badajoz), dotadas con el sueldo 
anual de 3.500, 3.090, 2.500 y 2.250 
pesetas, respectivamente.

Sargento licenciado Jotsé iJedó , dé 
di Hora, con treinta y cuatro años de 
edad, 9-11-2 de servicio y 5-4-29 de 
empleo. . ' ■

; Idem. id. Francisco Chacón Rodrí
guez, con veintiséis años; de edad y 

! 0-10-0 de servicio. (Condicional por 
'falta de certificado médico.)
’ Soldado Juan Antonio González Ro
dríguez, con treinta y cuatro años de 
edad y 3-11-15 de servicio.

Idean Eusebio Fraile Muñoz, con 
tilin ta  y cinco años de edad y 3-0-0 
die servicio. (A reserva de que rein
tegre el certificado médico.)

Idem Miguel Moro Domínguez, con 
treinta y tres a(ños de edad y 2-1-23 
de servicio.

Idem Felipe Cfiemente García Min- 
guillán. con treinta y ocho años de 
edad y 1-4-21 de servicio.

ÍQ’e rn Juan Forte Delgado, con vein
ticinco años de edad y 1-0-18 de ser- 
vicio.

Madrid, 17 de Marzo fie 1928.-— Eí 
General i bies? ciento, José Vidal ha.

Relación ele las clases de segunda y 
primera categoría de activo y li
cenciados acogidos a leto beneficios 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, que se proponen para to
mar parte en las oposiciones anun
ciadas el 24 de Enero último (Ga
c e t a  número 24), para proveer una 
plaza, de Escribiente primero de la 
Secretaría del Ayuntamiento de V í
llalba (Lvgch, dolada con el sueldo 
anual de *1.500 pesetas

•Cabo licenciado Manuel Felpe! o 
Monte ira, con veinticinco años de 
edad, 3-2-5 de servicio y 2-6-3. de 
empleo. (A reserva de que presiente 
ante el Tribunal el certificado médi
co.)

Tldem id. Ezequiel Villares Castro, 
con veintisiete años de edad, 2-10-5 
de servicio y 2-2-4 de empleo.
Clases no admitidas a concurso, por 

los motivos que $e expresan. . -
Por no haberse recibido el estado 

resumen de servicios para poder cali
ficarlo ni acompañar los certificados 
prevenidos en las Instrucciones gené
rales dieI concurso:

licenciado Jesús Novo Montes. 
Madrid, 17 de Marzo de 1928.— El 

General Presidente, José Yillalba.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y li
cenciados acogidos a las beneficios 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, que se propo7ien para to
mar parte én las oposiciones anun
ciadas el 2.4 de Enero último (Ga
c e t a  número 24), para proveer una 
plaza de Auxiliar Administrativo de 
la Diputación provincial de Cuen
ca, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.
Sargento licenciado Román Mocha

les Alvarez, con treinta años de edad, 
4-4-11 de servicio y 2-0-9 ¡dié empleo.

Idem id. Zacarías. García Barriga, 
con veintisiete años de edad, 0-11-24 
dé servicio. (Gondieioiial por falta de 
los certificados médico y de antece
dentes penales.)

Cabo licenciado Paulino Dérez de 
Ozaeta, con treinta y siete afios de 
edad, 7-3-13 de sercivio y ^-4-8 de 
empleo.

Soldado licenciado Benito Carlos 
Izquierdo Martínez, con treinta años 
de edad y 2-9-7 dé servicio.

Idam id. Gregorio Cobreros Fer
nández, con veintisiete años de edad 
y 1-9-23 de servicio.

Relación de las clases no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex

presan.

Por exceder de la edad de cuarenta 
y seis años y carecer, por tanto, de 
derecho a lo s beneficios (M  Decreto- 
ley dé 6 de Septiembre dé 1925. (Ar
tículo 23 del Reglamento.) :

Sargento licenciado Catalina Valero 
Marín.

Por no acompañar certificados de 
conducta y  de antecedentes penales, 
prevenidos en las I os4toc .c iones gene
rales del concurso :

Trvñ im rrri rr«Sr>r*o ryr> P .f i i in

Madrid, 17 de Marzo de 1928,— El 
General Presidente, José Yillalba.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen ¡vira tomar, 
parte en las oposiciones anuncia
das e7i 24 de Enero último (G aceta ! 
número 24) para proveer una plaza 
de Auxiliar de Secretaría de Id D i
putación provincial de La Coruña, 
dolada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Sargento licenciado El i sardo Ar ari
jo Do pac O', con treinta y seis años dé 
edad, 4-5-10 de servicio y 3-5-0 de 
empleo. (A reserva de que presente 
ante e¡I Tribunal examinador el cer
tificado de reconocimiento médico), 

Madrid, 17 de -Marzo de 1928. —  E! 
Gene ral Presidente, José Viiiatba.

Concurso extraordinario que se pu
blica en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 43 del Reglamento de 6 
de Febrero del año actual (G aceta ! 
número 40) para cubrir las plazas. 
que a continuación se expresan en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios que otorga el Real’ de
creto-ley de 6 de Septiembre dé 
1925.

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Destinos  a proveer (primera cate
goría) .

Cincuenta plazas de aprendiz dé 
Bombero del citado Ayuntamiento, 
con el jornal diario de 7,50 pesetas. 
Podrán llegar a Capataz de primera 
por ascensos reglamentario-s, con e l 
sueldo de 4.500* pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso lo solicitarán por papeleta, 
con arreglo ai formulario que al final 
se inserta y reintegrada con póliza de 
1,20 pesetas, debiendo tener entrada 
en esta Junta antes del día 15 de Abril 
próximo.

Para poder tomar parte en esté 
concurso habrán de reunir los requi
sitos siguientes:

Haber cumplido veinticuatro años 
dé edad y  no exceder de veintiséis.

Poseer un oficio relacionado con el 
ramo de construcción, lo que acredi
tarán por medio de certificado legal.

Tener la talla mínima de 1,650 me
tros, acreditada igualmente por cer
tificado oficiail, y no padecer enferme
dad de las comprendidas en el Cua
dro de exenciones del Reglamento or
gánico del Cuerpo dé Bomberos, que 
se encuentra a disposición de los as
pirantes en la Dirección oel seivicio, 
calle Imperiail, número 10, de esta 
Corte; para comprobar este extremo, 

-los aspirantes que resulten propues
tos sufrirán reconocimiento facultati
vo antes de tomar posesión deil des- 

ñiño,- lo que no podrán verificar si re
sultaren inútiles.
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DESTINOS PUBLICOS '

Timbre 
correspon

diente. 

CONCURSO EXTRAORDNARIO DEL MES D E ....... ..........

Primer apellido ................................ . . . . . .  )
\ Nombre.............................. Empleo m;litar ......................

Segundo apellido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;

Natural de .................. .........,. Hija da . . . . . . . . . . . . . .  y d e ........ , ........

Exorno. VT. Presidente de la Junta Calificadora El que suscribe, con cédula personal de . . . . . ---- * clase, núxn. . . . . . . . . . . . .
y  domiciliado-en . . ............ ............. . . . . . ........... . desea obtener una de las cineuereta plazas de aprendiz, de Bombero del
Ayuntamiento d© Madrid,.' anunciadas a concurso en- .......... del mes de .* ...........................

(Inedia f  firma.)

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indispen
sable, como en el cuerpo d¡ei anuncio- 

•detalla., que "los interesados form u
len su petición en papeleta debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
je-onduoto de los Jefes de cus Cuer
pos,. los que estén en servicio act ivo^ 
•y los de las restantes situaciones• m i
litares,. por el Alcalde de su resi dén
sela, informando- éstos al resnaldo de 
la misma si observan buena o mala 
Conducta.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia, oe las Auto
ridades m ilitares -correspondientes, Ia 
¡ciáis i fie a c ion de se rv icios a qu e h ace 
¡referencia el artículo 49 del Regla- 
manto de G de Febrero de 1928 (G a 
rceta número 40), si no hubieran südo 
ya calificados por esta Junta, a fin de

r  dichas- Autoridades, puedan rem i
ta documentación m ilitar necesa
ria  para su clasificación.

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán reunir 
las condiciones que se exigen en el, 
(anuncio, y los designados para ocu
parla deberán proveerse de certifica- 
ido de antecedientes penales, cuya pre
sentación será requisito inidispensa- 
Í*le ipara la toan a de posesión*
; 'Cuarta. Para todo cuanto no se 
detalla en estas Instrucciones, .se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Re
glamento de 6 de Febrero üRimo 
(Gageta número' 40), dictado para 
íapticación del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1928.

Quinta. Se advierte a los aspiran- 
tés que deben abstenerse de solicitar 
jételos destinos los que no disfruten de 
perfecta sanidad, en la inteligencia (Je 
gue antes de tomar posesión del des- 

■ |ino los propuestos sufrirá.!* un es
crupuloso reconocimiento m é d i c o ,  
desechándose a los que resulten in
útiles.

Madrid, 17 de Marzo de .'1928.— El 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA
Relación de los Jefes de Adm inistra

ción y de Negociado que además de 
los Delegados de Hacienda actuales 
reúnen condiciones legales para ocu
par dichos cargos, y se declaran es-

pcciodmenle aptos a dicho fin  por 
la Junta de D irectores celebrada el 
16 del actual, bajo la Presidencia 
del señor D irecto r general de Teso
rería  y Contabilidad por delegación 
del señor M inistro, a te n o r  de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 
y 2.a de las, disposiciones transito
rias del Real decreto de 18 de D i-  

• cicnijire de 1924, en armonía con lo 
que determinan los artículos 11 y 
58 del Erguimiento de funcionarios - 
de 7 de Septiembre do 19181

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA HACIENDA PÚBLICA

Je jes .d e  Adm inistración de prim era  
clase,

Alvarez y Alvarez, D. Gustavo. 
Bonilla y Franco, D. José Marín... 
Chapul i ’ Navarro, IX Antonio.
Díaz Cañábate, XX Antonio.
Eiizalde Suárez, XX llamón. 
Fernández Espila, B. Antonio. 
García Bajo, D. Eduardo.
Marín Pérez, XX Modesto.
Reig Miranda, D, Manuel.
Ruiz de Tejada, D. Alejandro.
Sob.ri.nl y  Argullos, D. Baldomcro. 
Valle órba y  Mexía, D. José.
Valle y  García, D. Mariano del.. 

Jefes de Adm inistración de segunda 
1 clase.

Bezares y Teuiliet, D. Manuel. 
Blanco de la Puerta, D. Juan.
Feas Rodríguez, D. Luis.
Ferrer y Orts, D, Luis.
García Barzanallana, D. Manuel. 
García Orejuela, D. Juan.
Hita y Abeilhé, D. Félix  de. . 
Jiméiiez Pulido, D. Julián.
Martínez- Cabañas, ,D, - Joaquín.
Neira y Revuelta, D. Ramiro.
Ortiz de Lanzagorta, IX Enrique.
Plá Santos, D. Buenaventura. 
Rodríguez y  López de iáago, don 

Mario.
Vázquez Martínez, D. Marcelino. 

Jefes de Adm inistración de tercera 
clase.

Andrés y Castel, I). Carlos.
C o n:d é  Fernández, D. Guillermo 

L. de.
Domínguez Gil, D. Matías. 
Fuenmayor Gómez, D. Domingo de. 
Herrera y Jiménez, D. Juan.
Gasea de Miguel, D. Luis.
Jimeno y  Lassala, D. Rafael.
López Rodríguez, D. Daniel.
Maján Grande, D. Joaquín.
Moraga Alcalde, D. Manuel.
Pedrosa Miranda, D. José María.

IliesIra Sauz, D. Mariano.
Utloa Fernández, D, Manuel. 
Undabeylia Jiménez, D. Palito.
Vera y Díaz Arguelles, D. Garlos. 
Viada' Raurct, IX Salvador.
Vidal y 'Valonte, D. Manuel.

Jefes de Negociado de prim era clase.
Arce Gutiérrez, D. Angel.
Armen-gol y Díaz del Castillo, don 

Francisco.
Arribas López, D. Angel.
Astray González, D. Manuel.
Barroso C a Ladilla, D. José. 
Bengoechea y Valle, D. Juan. 
Benimeli Valdivia, D. Manuel. 
Bushell y  Gil, D. Gonzalo^ 
Carnacho y Martínez, D. Tirso. 
Casado y Muñoz, D. Manuel.
Coig Re'bagliato, D. Leopoldo.
Colom Bermejo, D. Manuel.

 ̂ Dale y  García, D. Carlos.
Díaz Bell i ni. IX Imis.
Draké y Redondo, D. Emilio.
Es!ovez Alvarez, D. Alfredo.
Gómez^ Qúinlero, D. Francisco. 
•González Fon! ano, D. Atan asió. 
Isidro y  Ramírez de Gamboa, don 

Enrique de.
í^avín y  Burga, D. Luis.
López de Oca ñ a, D. Mamií®.
XjOrduy y Di ni, D. Nicoldf*^ 
Márquez Amores, D. Goik¿*¿/* v 
Martínez Pérez, D. Pedro.
Malina Blanco, D. Emilio.
Montes Moreno, D. Ladislao.
Murias Villam il, D. Fermín*
Olmedo Herrera, D. Pedro.
Pérez Canales, D. Mariano.

/Pérez y-Rodríguez, XX Juan.
Polanco, D. Valentín.
Quirós Seca des. D. Marcelino. 
Rodríguez Gil, D. José.
Ros Pujol, D # Mateo.
Salís Peláez, XX Lino.

• Sopranis; Arrióla, D. Ramón.
Vcrazu García, D. Gonzalo de.

Jefes de Negociado de segunda class
A ller XJlíoa, D. Manuel.
Aroca Motilla, D. Herminio.
Briones Esquivel, D, Gabriel.
Díaz Ponte/ D. José.
Diez Pérez, D. Luis.
Escudero Monge, D. Mariano.
Feijoó Bcrmúdiez, D. José.# 
Fernández García, D. Moisés.
Galán Sancho, D. Matías. 
Gandásegui Lope, D. Fernando. 
García de la Hoz, D. Diocleciano. 
García Pórtela, D. Ricardo.
Gómez Sancho, D. César.
González de las Gradillas, D. Ber-* 

nardo.
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Guerrero Delgado, D. Rafael.
Juste Dargallo, D. Joaquín.
Llaguno Pascua, D Antonio. 
Martínez y Martínez, D. Fernando. 
Morena Martínez, D. Mateo de la. 
Ortega Ripoll, D, Enrique de.
Padín Lorenzo, D. Ernesto. : 
Roncal Pérez, D. Luis.
Tortosa Andrés, D. Emilio.
Villarino López, D. Luis.
Millazón Menéndez, D. Jesús.

Jefes de Negociado de tercera clase.
Asensi Bernabéu, D. Enrique. 
Fernández Diéguez, D. Amadpr. 
González Sancibrián, D. José. 
Morales Rodríguez, D. Eduardo.
C U E R P O P E R ICIAL DE CONTABILIDAD

Jefe de Administración de primera  
clase.

Casanova y Moscardó, D. Rogelio. 
J$fes de Administración de segunda 

clase.
Domínguez Fernández, D. Antonio.

Pérez Caballero y Alfaro, D. Pedro’. 
Jefes de Negociado de primera clase.

Díaz del Riego, D. Amancid. 
Hernández Fernández, D. José. 
Seijas, D. Pedro Ramón.

Jefes de Negociado de segunda clase.
Alférez Maruri, D. José María. 
Fernández Perales, D. Juan.

Abogados del Estado.
Carmona Hernández, D. Angel.

* Chico de Guzmán, D. Eusebio1.
Madrid, 17 de Marzo de 1928.—El 

Secretario de la Junta, Jefe del Per
sonal de este Ministerio, Manuel Vi
dal.—V.° B.°: el Ministro; de Hacien
da, José Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado

que en los días 20 al 24 de los cometí* 
tes se entreguen por la Caja de la mis* 
ma los valores consignados en señalad 
mientes anteriores que no hayan sidd; 
recogidos, y además los comprendidos' 
en las facturas siguientes: "

Pagos de créditos de Ultramar re-? 
conocidos por Ministerios de Guerra; 
Marina y esta Dirección general a los 
presentadores en Madrid, y  por giro» 
postal a los demás de facturas del tur* 
no prefeente, con arreglo al Real Me* 
creto de 18 de Octubre d;e 1915, que sé 
consignan en la relación que al fmaí 
se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda amor* 
tizable al 5 por 100, emisión de 1926," 
por canje de Carpetas provisionales dé 
igual clase y renta, hasta la factura) 
número 1.919.

Madrid, 17 de Marzo de 1928.—El 
Director general; Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

77.636 1.207 Orense • . • • • • • • • «• • •«• • • D. Camilo Sánchez V edo ............................................. 30,00
78.478 1.510 Albacete Ricardo Albertos Plá 69,75
78.493 2.100 Cáceres Francisco Berrocal Perera 115,00
78.758 525 Alava Julián Lacalle Eiguea 220,00
78.812 2.124 Castellón • • • • • • • • • • • • . . Agustín Rading Sales 57.00

28.0078.861 1.825 H u e s c a , José Sebriá G rau ...........................
79.012 1.785 Huelva .•••••« «•••• . . . Ricardo Luis Vázquez 92,00
79.056 1.534 Lérida Antonio Pons Duaigues 18,00
79.084 4.713

2.051
Barcelona Juan Anguero Rocamora 100,00

56.00
84.00
31.75 
70,50
87.75

79.100 Tarragona. José Benaiges Garoldá . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... • • • • • • • • • •
79.120 1.637

3
3
4

Lufiro Manuel Varela Rodríguez........ .................................................. . •
79.121
79.122
79.123
79.124 
79.126 
79.128

Reus
Jerez de la Frontera . . . .  
ídem

Federico Ferrate A nglés....................................... ......................
José Vargas Fernández............................................... ............
Francisco Rodríguez Benítez • ...........

1.340 Vi zea va . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Arpillero S o j o . . . . . . . .......... 100,00
» Madrid Victoriano Mira R om ero ................................................................ 81,00

98,001.361 Rnrfroq . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo Presa Fernández .............. ........................ ......................
79.130 3.478 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Jiménez In fan te................................... ...... ................... 118,50

348,00
102,25

79.131
79.132

3.479 1 dem. , i , , , ,  ••• .*»•»«•• José Sepúlveda Cruza. . . . • • . »»« . • . . . « • • • • • • • * • «»
3.480 Idem José Fernández V al verde 7

T q ta l . ................................................................................................ 1.907,50

' Madrid, 16 de Marzo de 1928.—Por el Director general, Moisés Aguirro.


